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RESOLUCJON de ta Dirección General de Servt
cios por la que se hace público haberse dispuesto se 
cumpla ,;n sus propios términos la sentencia que 
SI' r.ita 

Excmos. Sres.: De orden del excelentislmo señor Ministro 
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno se pUblica pa.ra 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos 
la sentencia dicta.da por la Sala Quinta del Tribuna·] Supremo 
en el recurso eontenclOso-lUlministrativo número 3.740, promovido 
por don AntoJín Vega Pérez cOntra a.cuerdo de esta Pres~dencia 
del Gobierno de 21 de octubre de 1966. sobre baja. en cuya par
te dispos it iva dice lo Que sigue : 

«Fallamos c.!ue oeoenlOS Ot:seSlilllar y <1eSesLUnamos el recur
So contencioso-administrativo promovido por don Antolin Vega 
Pérez, representado por el Procurador de los Tribunales don 
Francisco Martínez Arenas. contra el acuerdo de la Presidencia 
del Gobierno de veintiuno de octubre de mil novecientos se
senta y seis. qUe declaró al citlUlo interesado baja en el Cuerpo 
General de la Administración Civil del Estado por inutilidad 
física, y contra la desestimación tácita del recurso de repOSición 
promovido contra el acuerdo de referencia, resoluciones que 
debemos confirmar y confirmamos, declarándolas firmes y sub
sistentes, absolviendo a la Administración de la demanda y sus 
pretensiones; s in hacer expresa imposición de costas.» 

Lo que comunico a VV . EE. para su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1967.-El Director generad, José 

Maria Gamazo. 

Excmos. Sres. .. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la sentencia que 
se cita 

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro 
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno se pubHca para 
general conocimiento y cumpUmiento. en sus propios términos 
la sentencia dictlUla por la Sa,la Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 1.912, promovi
do por doña Purificación López Prieto contra resoluciones de 
esta Presidencia del Gobierno, sobre oposición para ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Estado. en 
cuya parte dispositiva dice 10 siguiente: 

«Fallamos: Que debemOS desestimal y desestimamos el re· 
curso contencioso-administrat!vo interpuesto POJ: doña Purifica
ción López Prieto contra la Resolución del Centro de Formación 
y Perfeccionamiento de FUncionarios de 17 de febrero de 1966 
y de la Comisión Superior de Persona.! de 17 de junio del mis
mo año, que pUblicó la relación de aspÍl'8lIl.tes excluidos e in
cluídos para ingreso en el Cuerpo Auxiliar, en cumplimiento 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de febrero 
de 1966. que por ser conforme a derecho procede confirmar, 
absolviendo a la Administración de la demanda y sus preten
siones: sin hacer expresa impooiclón de costas.» 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1967.-El Director general, José 

María Gamazo. 

Excmos. Sres. .. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto 
se cumpla en ' sus propios términos la sentencia que 
se cita. 

Excmos. Sres. : De orden del excelentísimo señor Ministro 
Subsecretario de esta Pres~encia del Gobierno se pulllica para 
general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos 
la sentencia dictada por la SaJa Tercera del Tribunal Sup'reIrul 
en el recurso contencioso-administrativo número 2.212. Promo
vido por don Enrique Ruidavete de Montes contra resolución 
de esta Presidencia del Gobierno de 8 de junio de 1966, sobre 
COD.S,titución de la Comisión Espeoia.l som-e ASistencia Sanitaria 
de Seguridad Social, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibiIidlUl invocada 
por el Abogado del Estado Y desestimando el recurso interpuesto 
por don Enrique Ruidavete de Montes, cOrno Presidente del Con
sejo Nacional de Auxiliares Sanitarios-Sección Practicantes-, 
contra la' Oroen de la Presidencia del Gobierno de 8 de junio 
de 1966, por la que se constituye la Comisión Especial sobre 
Asistencia Sanitaria de la Seguridad Sociail., debemOs confirma<r 

;y . .:onlirmamos la citada di:sposlclon general, que por estar 
ajustada a Derecho declaramos firme y subsistente: sin hacer 
expresa imposición dt' costas.» 

Lo que comumco a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE .muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1967.-El Director generad, José 

Maria Gamazo 

Excmos. Sres 

RESOLUCION de ta Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la sentencia que 
se cita. 

Excmos. Sres. : De orden del excelentlslmo senor Mlnist~o 
Subsecretario .de. esta Presidencia el Gobierno se pUblica para 
general conOCImiento y cumphrruento en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-adminiStrativo número 2.778, promo
Vido por don JOSé Barrachina Rodrigo, contra resolución de 
esta Presidencia de 11 de abril y 21 de .iulio de 1966 en cuya 
parte díSpositiva dice lo siguiente: . 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenclOso-admini.s
Lrativo qUe don José Barrachina Rodrigo Ca.pitán de Comprre
mento de la. Guardia Civil y perteneciente a la Agrupación 
remporal MIlltar en situación de colocado, interpuso contra la 
resolución de la Presidencia del Gobierno de 21 de julio de 
1966, som-e denegaCión de que se dejara sin efecto su inCOrPora
ción a dioha Agrupación y su baja en la Escala profesional a 
que pertenecla, acordadas por Ordenes de 18 de agosto y 9 de 
septiembre de 1965, debemos declarar y declaramos hallarse a.jus
tada a derecho; sin especia,] impo.<;ición de costas.» 

~ qUe comUlllCO a VV EE. para su conocimiento y efectos, 
D10S guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1967.-EI Direc,tor generM José 

Maria Gamazo. . 

Exomos. Sres. ... 

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto 
se cumpla en sus 'PropiOS términos la sentencia que 
se cita 

Exomos. Sres. : De orden del excelentíSimo señor MiniStro 
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno se pUblica PaTa 
generaJ conocimiento y cumplimiento en sus propios términos 
la sentencia dict&da por la SaJa Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-adrnmistrativo número 2.895, promovi<lo 
por don Estanisla,o Serrallonga Guasch, impugnando Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre de 1965, en 
cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que 6m hacer declaraciones sobre costas deses
timamos e] recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Estanislao 8e!rrallonga Guasch contra las resolluciones de 
la Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre de 1965 y 27 de 
febrero de 196'1. de la que se acordó da;r traslado a:l interesado 
en 14 de marzo de igual año.» 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madri<l, 18 de diciembre de 196'1.-El DiTector generail José 

María Gamazo. ' 

Exomos. Sres. ... 

MI N ISTE RI O DE JUSTICIÁ 

l.JECRETO 3089/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se indulta a José Blanco Chao de la prisión que le 
queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de JOSé Blanco Chao. sancio
ulUlo por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación 
de Lugo en el expediente número doscientos ocho de mil no
vecientos sesenta como autor de una infracción de contrabando 
de mayor cuantía a la multa de seiscientas mil pesetas con 
setenta y cinco céntimos, con la subsidiaria, en caso de insolo 
v~ncia, de cuatro años de priSión como límite máximo, Y. te
mendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos. 


